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C. RAÚL LEÓN CHAVEZ 
SERVICIO LLENALO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E08652 

PRESENTE 1 
· . . ·· 

· .. 
.. . ., 

·· · • ASUNTO: .. Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0085/09/17 

• • . ·:. : • • : : .· • : · __ 1 • • ·. ·.- , · . . ... . = .. . ... . 

En atención · a la solicitud ingresada ~ · e~ta.. :Agehcia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos, eri lo sucesivo la AGENCIA, el día 11 
de septiembre de 2 o 17 y turnada para: su ¡:itención a la .Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión·. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO LLENALO, 
S.A. DE c.v.: ESTACIÓN DE SERVICIO E086~2. cnn·: ubicación en BOULEVARD LÁZARO 
CÁRDENAS 46Q4, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE, C.P . . 36590, MUNICIPIO 
IRAPUATO, ESTA.DO DE ·ol!JANAJUATO, 'erdo sucesivo el · REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única Ci..AU). Una vez evaluada la inf()rrnación presen~ada, y 

C () N S 1 D E R A:N b O . · 

J. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la LAU solicitada por el REGUlADO, de cOnformidad con lo: dispuesto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 37 frátciónXVIILdel Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional · de . Seguridad ·Industrial · y de · Protección al .. .Medio Ambiente del Sector 
HidrocarbUros. . . . . 

11. Que el día u tcfe septiembre de 2017 serecibió en la AGENCIA. la solicitud de LAU para 
el establecimi~ntoSERViCJo LLENALÓ, S:A DE C.V., misma que fue registrada con 1 

número de bitácora 09/LUAOOSS/09/17¡. . · ·.· · . . .. . / 

111. Que el REGULADO cumple con ·los requisitos nece.sarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0085/09/17. 

Página 1 de 6 

Av. S de Mayo \'lo. 290 , Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210 , Ciudad de México. 
\ Teléf?no (+52.55) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La ,\gencia Nacional,dc Seguridad lnch.1st ri2 l y <tc·?rorccción ;11 Medio f ,rni.licn re del Se ct or Hidrocarb~Jr os tJmbién l!tiliz;J ci acrónimo ··:·.5Er\ .. 
y ~':!:S palahr:1s "Age11cia dt! SegtJri<!ad, En l!rgí~, y i\ rni..J¡ente" corno pan~: de su itlc:nridtu:f instit i. IC" icnal 

Rafael
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Rafael
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT . o ~~~~u~ SECRETARIA DE 
~~EDJO AMIJIENTI 

Y RECURSOS NATUHALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEf./UGSIVCtDGGC/15972/2017 
Ciudad de tVíéxico a 04

1
\de diciembre de 2 O 17 

'20 17, Ar1o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por lo tanto, c_on fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 ·BIS de la Ley Gerheral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reg1amento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio~ Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera;. ader:nás del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso qUe establece los procedimientos para obtener la LAU, 
mediante un trámite único, así como·la actu.alizadón de·la información de emis.iones mediante 
una cédula de operación ·anual. püblicáder el 11 de abril de 1997, así como las demás 
disposiCiones que resulten aplicables •. ~~ta Oir~c~ión G~neral ~e Gestión Comercial, 

. · . . R E,S;:lJE LV E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los · requisitos técnicos y legale~ . presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única; · ... . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULA[)Oia . . . . . . . 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-~SEA/260~2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de, las siguientes 

l. 

. e O N b 1 e 1 O N A N T E~ !· 
La LAU ampara ~1 funcionamiento y la operación . oe( estabiJcimiento denominado 
SERVICIO LLENALO, S.A. DE C.V., E08652 con ubicación en 'BOULEVARD LÁZARO 
CÁRDENAS 4624, COLONIA RESIDENCIAL CAMPESTRE, C.P. 36590; IRAPUATO, 
ESTADO DE GUANAJUA TO. que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, 
con una .capacidad instalada de suministro anual de 2,538 metros cúbicos Pemex 
Magna y 1,054 metros cúbicos Pemex PremiUm. El estabh:cimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. rn<.:T:.ll:;tr 

Tanque de Pemex Magna. 
. Tanque de Pemex Premium 

40,000 
40,000 

litros 
litros 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
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Dispe.nsario 1 4 , Pistolas 
· Dispensario 2 4 Pistolas 

Dispensari() 3 4 Pistolas 

• Válvula de venteo .. _ ... ....... -- · _ - ·· ··· 

La presente LAU s~ expide .por ú~ica vez en · tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU . . Si existe cambio de razón social, aumento en ·la capacidad de 
almacenamiento, cambios ·. de proceso; ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizació~ a las cóndi~ionarite$·. ~espectivas : ·. · .·• . · · . . · .. 

La . LAU es lntransferib4e· a otros establecimientos y $€ otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y regis~rds que ,deban. obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente; . . :' . . 

El REGULAfi>O. hasta e1;1 tant() :no s~ :~mltan lineamientos. directr.ice~ ; criterios u otras 
disposicionek administrÁtivas de carácter .general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Seeretaríade Medio: Ambiente y Recursos Naturales suCédula de Operación 
Anual en :lbs términos vige~tés ;establetidos~ .apartirdel año 2018 . . · 

Asimismo el ·. REGULADO, deberá· estimar y Jeportar: en .la ·Cédula de. Operación. anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en ei :Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del EqUilibrio Ecológico· y la. ProtecCión ál Am.biente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales,_benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operaciÓn de los tanques_ de ah:nacen'amiento y lo's (tispensarios de gasolinas, así 
como los contaminante~ criterio provenientes de la planta. de emergencia. 

El RE,GULADO deberácumplir con lo establecido· en los artículos 13f;acción 11 y 17 
fracciones I,II,VI, VIl, VIII Y IX del Reglamento de la. Ley General del Equilibfio Ecológico y 
la Protección al 'Ambiente en materia o e· PrevenCión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera i a las ~armas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULA¿O deberá rdar cumplimientb ··al Art.ículo .. 109 . bis de la Ley General del 
Equilibrio Ec~lógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 

t 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT -2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO; en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a__la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGUlADO deber.á dar avis'+> de manera inmediata 
a las dependencias de Protecci6nCivii ,correspondientk. ·. · . · ;1 

IX. Para el caso de paros · programados ';por mante~imiento. e" REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar la.s emisiones ~e contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan · lineamientos, direct~ices. criterios u otras 

. disposiciones administrativas de carád:erigeneral por parte de esta AGENCIA. 

X. · El REGULADO deberá . realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados. en la Tabla lde la presente, mismas que deberán registrarse en Ul}a bitácora 
de operación que será susceptib.ié.a ser verificada por esta AGENCIA. 

. . 

XL El REGULADO deberá participar en: los planes ·de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas . desfavorables o · emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una·biÜcorade operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su ~sistema contraincendio y_ de detección de i11cendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. . . · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis ; · : 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM...:161-SEMARNAT-2011, que establece los ~riterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles estáh sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento pr-ra la inclus(ón o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formu~ción de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULAfj)O deberá 9arantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos·1

1,peligrosos:l Lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151. 151 Bif· 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, al los Artículps aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de lbs Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. · 

XV. El REGULADO. deberá garantizar elcumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y; Ge:!~tión Integral de lbs Residuos, en el cual se establece 
el procedimfento .para la ipe~tlficación ·de Jos residuóspeligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4"5 'del Reglamento de I~ . Ley General pata ia Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el ca·so de q0e el REGl,JLADO genere huevos residuos que por sus 
características sean considerados p·eligrosos según la NOM-OS 2-'-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su LAU. · · · · · · 

XVI. El REGULADo deberá gara~tlzar q'be: el ' almacenamiento de i6s residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento c;umpl~ c:on lo establecido en los Artículos 82 y 
84 del .Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULA,DO debérá . contratar los se !'viciOs de e~ presas deblda~ente autorizad as 
para el manejo de los residuos p.eiigrosos; según ló e~tablec:e el artículo . 46 del 
Reglamentó' de ia ley General para la Prevención y Gesti~n Integral de 'los Residuos, 

XVIII. El REGULA6o en la op~'ración y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fij~o. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibriq Ecológico y ·la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU. Ia Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de iós Residuos y los Reglamentos que de ellas .se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instr\Jmentosjurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del est¡;¡.blecimientq, así como la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la ocurrencia. de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
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nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

TE~CERO.- Téngase por re;conocida·la personalidad jurídicf- con la que¡, se ostenta el C. RAÚL 
LEON CHAVEZ, en su caracter de representante legal de' la empresa¡ SERVICIO LLENA LO, 
S.A. DE C.V. . 

l·· 

CUARTO.- Notificar al C. RAÚL :LEÓN ·cHAVEZ.. en representación del establecimiento 
SERVICIO LLENALO, S;A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el artículo 16 7 
BIS de la Ley General ·del EquilibriQ .. E~cilógic,o y Protección al Ambiente. . · · 

. . ,: . . . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

, ~ .? 

~ 
lng. Carlos Salvador de Regules·Ruiz-Funes.- Diniétor Ejecutivo de la· ASEA. 
BióL Ulises Cardona Torr.~s .- )e[e de Unidad de Gestión Industrial . · · · 

1 
1 

1 
• • · 1 • • 

t-. 
BITÁCORA: 09/LUAOOBS/09/17 ETV 

.r_. 
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